
 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

CIUDAD DE LAS VARILLAS 
_______________________________________________________________ 
 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con Fuerza de  

Ordenanza: 

 

Artículo 1: Suspéndase transitoriamente por el término de 180 (ciento ochenta) días, 

a partir de la promulgación de la presente, la habilitación municipal para instalar 

nuevas farmacias en todo el ámbito municipal de Las Varillas. 

 
Artículo 2: Comuníquese, Publíquese, dése al Registro Municipal y Archívese.  

 
ORDENANZA Nº 98/05 
 
Fecha de Sanción: 23/11/2005 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROMULGADA POR DECRETO Nº 1004 DE FECHA: 28 / 11 / 2005.- 

 


